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IV. Independientemente de la situación en que se encuentra la litis
que. en la jurisdicción civil, mantiene eltituJar del Centro «CEA» y el
propictario de las instalaciones donde el mismo se ubica. es lo cícrto que
actualmente y como consecuencia de todo ello, el Centro -de Formación
Pr()lc~onal «CEA)}, de Salamanca. carece de instalaciones donde poder
impartir sus {'nsenanzas y, en consecuencia, de uno de los requisitos
mínimos a que se refiere el articulo 14 en relación con el 23. ambos de
la Ley Orgánico 8/1985, de -3 de julio, RC'guladora del Derecho a la
EducaCión.

Por todo lo anterior.
Este Ministerio ha resuello el cese de actividades del Centro privado

de' Formación Profesional «Centro de Estudios Administrativos» (CEA)
de Salnmanca, con ('[cetos del pr('scntc curso 1991/92.

Contra la presente Resolución podrá el intr-resado interponer recurso
de reposición ante el excelentísimo señor Ministro de Educación y
Ciencia. en el plazo de un mes a contar desde la notificación de la
misma, de acuerdo con fo preceptuado en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contenl:Íoso-Administratíva.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
I\bdríd, 20 de diciembre de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988. (,Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.
Ilma. Sra. Directora general de Centros EScolares.

RESOLUCIOiv de 8 de enero de 1992. de la Suhsecretada,
por la que se eonrOC(1ll 606 licencias pUl" esttuhus para el
(ursa 1992-J99J, destinadas a funcionarios docPlltes que
pertenezcan a los Cuerpos de Maestros, Profesores de
Eme/lanza Secundaria, Profesores Tecnicos de Formación
Profesional, Profesores que impartan Ensnlan;as Artisticas
y de Idiomas, Cuerpos o Escalas declarados a extinguir y
personal laboral de Equipos 1l1ultiprojesionaJes.

La necesidad de formar de manera específica a un profesorado con
competencias profesionales en situacioncs·-cada vez más diversas, hace
que la Administración ofrezca varied.1d de programas y diversidad de
actuaciones, con el fin de adecuar los contenidos y las estructuras de
formación a cada uno de los colectivos docentes.

Entre todas ellas se favorece preferentemente a aquellas que _permitan
una participación activa del Profesorado en la planificación de su propia
formación. como son las licencias por estudios, que le facilitan la
posibilidad de elegir por.sí-mismo opciones de formación permanente
y acadCmica.

Por este motivo, el Ministerio de Educación y Ciencia, en el Plan
Marco de Formación del Profesorado, previó un incremento anual del
cupo de dotaciones destinado a este fin. En consecuencia, de las 165
licencias por estudios ofertadas para el curso 1987-1988, se ha pasado a
convocar 230 en 1988-1989,320 en 1989-1990,528 en 1990-1991,568.
en 1991-1991 y 606 para el curso 1992-1993.

En su virtud, esta Subsecretaria ha resuelto:

Com'ocatoria

Primero.-Convocar 606 licencias por estudios .para el curso
1992-1993,590 dirigidas a funcionarios docentes que pertenelcan a los
Cuerpos de Maestros, Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional, Profesores que impartan Enseñan
zas Artísticas y de_Idiomas, y-Cuerpos o Escalas declarados a extinguir,
y 16 para el pcrsonallabornl de Equipos Muhiprofesionales,. destinados
actualmente y durantc el próximo curso 1992-1993 en Centros o
Servicios Técnicos de Apoyo con ubicación en el área de gestión directa
del Ministerio de Educación y Ciencia, según' $e detalla en el anexo 1 de
esta Resolución.

Candidatos

Segundo.-A las licencias por estudios convocadas por la presente
Resolución podrán concurrir:

2.1 Los funcionarios docentes' de carrera que pertenezcan a los
Cuerpos o Escalas que se detallan a continuación:

2.1.1 Maestros.
2.1.2 Profesores de Enseñanza Secundaria.
2.1.3 Profesores Técnicos de Formación Profesional.
2.1.4 Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.
2.1.5 Profesores de Música y Artes Escénicas.
2.1.6 Catedráticos de Música y Artes Escénicas.
2.1.7 Maestros de Taller dc Artes Plásticas y Diseño.
2.1.8 Profesores de Artes Plásticas y Diseño.
2.1.9 Cuerpos y Escalas declarados a extinguir.

2.2 Personal laboral de los Equipos Multiprofesionales.

Condiciones

Tercero.-Los candidatos deberán reu.nir las Siguientes condiciones:

3.1 Estar en situación de servicio activo y prestar servicios durante
los cursos 1991-1992 y 1992-1~93 en Centros públicos o Servicios
¡tcllicos de Apoyo cuya gestión dirr-cta corresponda al Ministcrio de
Educación y Cíencia.

3.2 Tener, como mínimo, cinco años de antiguedad como funcio
nario docente de carrera en los Cuerpos o Escalas que se detallan en el
punto 2.10 como contratado laboral en los Equipos Multiprofesionales.
A estos cfectos, se computará el presente curso académico.

3.3 No estar destinado en comisión de servicio O en adscripción
temporal en el exterior durante el período para el que se solicita la
licencia. A tales efectos, se estara a lo dispuesto en el punto 15.2 de la
presente convocatoria.

3.4 No tener que realizar el servicio militar en el período de
disfrute de la licencia por estudios. en el caso de candidatos varones.

35 No haber disfrutado en los cinco últimos cursos de licencia por
estudios otorgada por el Ministerio de Educación y Ciencia.

3.6 Obtener, como mínimo, cuatro puntos en el apartado 1 del
baremo anexo a esta convocatoria.

3.7 En el caso del personal destinado en los SOEV y Equipos
Multiprofesionales, autorización para solicitar la licencia por estudios,
del Jefe de la Unidad de Programas Educativos.

Solicitudes y documentación

Cuarto.-Los· candidatos que reúnan las condiciones exigidas en la
presente ~on ....ocatoria podrán solicitar sólo una de las modalidades A o
B, y para un sólo periodo, anual o cuatrimestral, primero o segundo
cuatrimestre del curso 1992~1993, de las licencias por estudios que se
convocan y deberán:

4.1 Form-Ular su solicitud, según el modelo del anexo 11, al Director
general de Renovación Pedagógica. Subdirección General de Formación
del Profesorado. paseo del Prado, 28, 28014 Madrid. acompañada_de la
documentación a que se ,hace referencia en el apartado quimo.

4.2 Solicitar informe. sobre su actuación docente o de apoyo
t6cnico. de acuerdo con el anexo V y según se indica en el apartado sexto
y séptimo de esta Resolución.

Quimo.-A la solicitud, según anexo n. se unirá la siguiente -docu
mentación:

5.1 Hoja de certificación de servicios cerrada el 31 de agosto o el
30 de septiembre de 1992, segun se trate de Profesorndo de Centros de
Educación General Básica y personal laboral de Equipos MultiprofeslO
nales' o de Enseñanzas Medias, Artísticas y Escuelas Oficiales de
Idiomas, y fotocopias compulsadas del nombramiento como funciona·
rio de carrera, o contratado laboral, y de los impresos de inscripción en
el Registro Central de Personal de los sucesivos ceses y nombramientos
originados hasta la fecha.

5.2 Los candidatos ron .destino en lo~ SOEV y en los Equipos
Multiprofesíonales han de presentar, necesariamente. emitida por el Jcfe
de la Unidad de Programas Educativos, oídos los integrantes del
Servicio o Equipo, según proceda, la autoriiación de ausencia del puesto
de trabajo durante el período de disfrute de la licencia, ya que dichos
candidatos no podrán ser sustituidos durante el referido periodo.

5.3 Proyecto de estudios o trabajo a desarrollar durante el período
de la licencia, relacionado con la materia que imparte, según el esquema
_contenido en el anexo III.

5.4 Acreditatlón de los méritos académicos y profesionales relacio
nados con la materia de su especialidad que considere conveniente
alt~gar. Estos serán justificados mediante los documentos que se espccifi~
can en el anexo IV de esta Resolución.

5.5 Relación numerada, fechada y firmada de la documentación
presentada siguiendo el orden que aparece en el indicado anexo IV.

5.6 No serán tenidos en cuenta, ni, por consiguiente, valorados los
méritos alegados y no ju~tificados debidamente. ni los que se justifiquen
fuera del plazo al que se refiere la base octava de la presente
convocatoria.

Sexto.-Para solicitar el informe a que hace referencia el apartado 4.2.
presentaran la siguiente documentación:

6.1 Solicitud de informe, según el indicado anexo V.
6.2 Fotocopia de la instancia de solicitud de la licenCia por

estudios. segun anexo n.
6.3 Fotocopia del proyecto de estudios o trabajo a realizar durante

cl periodo de licencia, segun el esquema contenido en el anexo 1II.

Séptimo.-La documentación solicitando. informe, referida en el
apartado antenor, sera presentada scgún se detalla a contmu3CJón;

7.1 El profesorado destinado en Centros docentes con ubicaCión en
el área de gestión directa del Ministerio de Educación y Ciencia. _en el
Servicio de Inspección Técnica de Educación de la Dirección Provmcia!
de su Centro de destino.
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7.2 El Personal destinado en los SOEV, Equipos Multiprofesionales
y Centros de Profesores, en la Unidad de Programas Educativos de la
Dirección Provincial correspondiente.

7.3 El personal adscrito temporalmente en el exterior, en la
Subdirección General del Servicio de Inspección Técnica de Educación.

7.4 El personal destinado en comisión de servicio en Unidades
Administrativas, en la Dirección Provincial o Dircrción General corres
pondiente a su destino.

Plazo de presclllaciór!

Octavo.-Las solicitudes y documentos a los que se hace referencia en
los apartados cuarto, Quíntoy sexto deberán presentnrse en un plazo de
quince dias hábiles, contados a partir del síguícnte a la fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado» de la presente Resolución.
a través del Registro General del Ministerio de Educación y Ciencia. de
los de sus Direcciones Provinciales o mediante cualquiera de los
procedimientos establecidos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. siendo imprescindible que en la instancia aparezca la
fecha de recepción en el Organismo públ1co correspondiente. Si. en uso
de este derecho. el expediente es remitido por correo, se presentará en
sobre. abierto para que sea fechada y sellada la instancia por el
funcionario de Correos antes de que proceda a su certificaci,ón.

Tramitación

~t?v:eno''''La~ pirecciones Provinciales y demás oficinas receptoras
remltlran las solJcltudcs y documentos indicados en el apartado anterior,
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la_ recepción de los
mismos y de la siguiente forma:

. a) Instancia de solicitud. anexo 11, con la documentación corres
pondiente al apartado quinto de b convocatoria. a la Subdirección
General de Formación del Profesorado, paseo del Prado, 28, 28014
Madrid.

b) Solicit~~ de info~m~, anexo V. con las copias de los anexos II y
IH, a los SerVICIOS ProVinCiales de Inspccóón Técnica de I;:ducación o
Unidades Administrativas correspondientes, según se especifica en el
apartado séptimo de la presente convocatoria.

Informe de los,Servicios de Inspección ol..'nidades Adminislraliras

Décimo.-EI informe se emitirá de acuerdo con el anexo VI de C'o;;ta
Resolución y deberá referirse, al menos, a los aspectos siguientes:

a) Organización de la actividad docente o de apoyo (programación,
nletodologia. utilización de recursos, criterios de evaluación, actividades
extraescolares. etcétera).

~) Participación en el funcionamiento del Centro (trabajo eon los
equipos docentes, Departamentos, Seminarios, colaboración con los
órganos de ~,?bie~~o, tutorías. etcétera).

c) PartlclpaclOn en programas educativos y de reforma.

10.1 El resultado de este informe se traducirá en una valoración
global de cero a ocho puntos., según se espcciticn en el apartndo 2.3 del
baremo, anexo IV.

10.2 Los Servicios de Inspección o Unidades Administrativas
correspondientes redactarán el acta de valoración de los Profesores v
personal laboral de los Equipos Multiprofesionales solicitantes en radá
provincia, de a~uerdo con el modelo que aparece como anexo VII de
esta convoca tona.

JO.3 Las I?irecciones Provinciales o Servicios correspondientes,
~egun se espeCifica en el apartado séptimo. remitirán los indicados
mformes y acta de valoración directamente a la Subdirección General de
Formación del Profesorado, dentro de los veinte días hábiles sigu;entl's
al de la finalización del plazo de la convocatoria.

Comisión seleccionadora

U_n~.éci!TI0.-La selección .de. los candidatos se realizara por una
Comlslon IOtegrada por los slgtllentes miembros:

Presidente: El Subdirector general de Formación del Profesorado o
persona en quien delegue.

Vocales:

El Subdirector general Jefe del Servicio de Inspt-cción Técnica de
Educación o persona en quien delegue. '

El Subdirector general (le Programas Experimentales o persona en
quien delegue. . '

El Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Medias
o persona en quien delegue. .

El Subdirector general de Gestión de Persan::)l de Enseñanza Básica
o persona en quien delegue.

El Jefe del Servicio de Gestión Administrativa de la Subdirección
General de Formación del Profc_sorado.

Secretaria: La Jefa de la Sección de Becas v Avudas de la Subdirec
ción General de Formación del ProÜ:sórado.' ,

En todo caso. en oicha Comisión se garantizará la presencia de los
repn.'st'ntantes sindicales, de acuerdo wn el resultado de las elecciones.

La Comisión podrá disponer la constitución de Comisiones técnicas
especializadas sólo al efecto de colaborar en la valoración de los méritos,
pro)ectos dC'cstudio o trabajos de los candidatos.

Selección

Duodécimo.-La Comisión seleccionadora realizai<l una preselección,
según la puntuación obteoida. conforme al baremo que figura como
anno IV de esta convocatoria:

12.1 En caso de empate entre los preseleccionados, éste se dirimirá
atendiendo sucesivUlnente a. los siguientes criterios:

Primero.-Mayor puntuación en el apartado 1 del baremo.
Scgundo.-Mayor puntuación en el apartado 2.1 ó 2.2 del baremo.
Tcrcero.-Mayor puntuación en el apartado 2.3 del baremo.

11.2 Caso de qlledar.plazas vacantes en' alguna de las modalidades,
. podrán incorpoqrse a otras para las que existan candidatos. según

criterio de la Comisión seleccionadora. no sobrepasando. en ningun
caso, el total anunciado, respectivamente, para Maestros. Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Prott~sional,

Profesores qUt~ impartan Enseñanzas Artísticas y de Idiomas y Cuerpos
o Escalas. declarados a extinguir. y personal laboral de Equipos Multipro
fesionales, según se especifica en el anexo I.

12.3 La relaeJón de los preseleccionados se hará pública en los
tablones de anunt'ios del Ministerio do: Educación y Ciencia y de las
Direcciones Provinciales, abriéndose un plazo de diez días para efectuar
reclamaciones.

Dccimotercero.-Transcurrido dieho plazo, una vez estudindns y, en
su caso. atendidas dichas reclamaciones, la Comisión seleccionadora
remitirá a la DireCCIón General de Personal y Servicios la propuesta de
Resolución de la presente convocatoria. acompañada del acta o actas
definitivas, con e,""presión de las valoraciones otorgadas a cada uno de
los candidatos, así como la relación final de los seleccionados.

Renuncias

Decimocuano.-En el mismo plazo que el establecido en el punto
12.3 podrán presentarse ren!meias a la concesión de las licencias por
estudios antc la mencionada Comisión seleccionadora.

Resolución de la COfH'ocaloría

Decimoquinto.-La Dirección General de' Personal y Servicios. una
vez comprubado que los candidatos reúnen los requisitos establecidos en
la presente convocatoria, pubhcarj la Resolución dclinitiva de conce
sión de licencia por estudios en el «Boletín Oficial del EstadQ).

15.1 Una vez resucita la presente convocatoria, no se admitirán
renuncias a las licencias por estudios. saho casos de excepcional
gravedad, libremente apreciados por la Dirección General de Personal y
Servicios, previo intorme de la Dirección General de Renovación
Pedagógic'l.

15.2 En el caso de que un Proíesor hubiera sidu se!eI.:CíOllaJü
simultáneamente para una plaza en rcgimen de comisión de servicio. o
de adscripción temporal en el exterior, la Direcóón (ieneral de Personal
y Servicios resolverá segun proceda. atendiendo a las necesidades del
servicio y al orden de entrada de las propuestas respectivas.

?edodo de duración de las lice/lclas por esrudios

Decimosext0.-El período de duración de las licl'ncias p\)r estudios
podni ser de:

16.1 'Un Curso, desde ell de septiembre de 1992 al 31 de agosto dc
1993.' para los Profesores de Cl:ntros de Educación General Básica y
personal laboral de Equipos Multiprofesionales. y desde d 15 de
septiembre de 1992 al 14 de septiembn.' de 1993 para el Profesorado
lk Centros d\,.' Enseñanzas Medias, ArtístICas y Escuelas Oficiales de
Idiomas.

Cuando la licenCia por estudios haya ~ido solicitada para poder
disfrutar de una bl'ca concedida por el Ministerio de Educación y
CIencia, bien directamente o con motivo de convenios de coopemción
bilateral con otros paises. o PJra otros estudíos en los que el periodo de
Juraclon no coincida con el curso académico 1992-1993, podrá au!üri
zarse el disfrute de la misma durante' doce meses consecutivos. sin
sobrcpasar. en ningún caso, la fecha de 31 de diciembre de 1993, y
siempre que b~ nC'"cesidadt's del servicio lo permitan.

16.2 Un cuatrimestre: Primero o segundo dd curso 1992-1993:

Profesor.:s Je Centros de Educación General Básica y personal
laooml de [quipos Muitiprotesionales:

- Primer nlatnmcstrc: Desde elide septiembre de 1992 a~ 31 de
diciembre de 1992.
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SeglilHl0 c:uatrimestrc: Desde elIde enero de 1993 al 30 de abríl
de 1993.

Pro;csorcs de Centros de Enscñam:a!> l\1edias, Artísticas y Escuelas
OfiCIales de Idiomas:

Primer cuatrimestre: Desde el 15'de sepliembr~ de 1992 al 14 de
enero de 1993.

Sl'gundo cuatrimestre: Desde el 15 de enero de 1993 al 14 de mayo
de 1993,

J¡~ror11l{'s de progreso y Memoria/lna!

Dccimoséptimo.-A lo largo del período de licencia por estudios, los
heneficiarios presentarán en el Servicio de Inspección Técnica de
Educación, de la Dirección Provincial del' Ministerio de Educación y
Ciencia. en la que el interesado se encontrar.! dcstínado en el momento
de solicitar la licencia, la siguiente documentación:

17.1 Licencias por estudios, modalidades A o B de un año de
duración:

a) Durante el mes de marzo de 1993 un informe de progreso sobre
citrabajo desarrollado hasta esta fecha o sobre los estudios realizados,
éstos mediante la presentación de la certificación acreditativa de estar
m?triculado en el curso"para el que solicitó la licencia y de asistencia al
mIsmo.

b) Al finalizar el período de licencia por estudios, en el plazo
improrrogable de un mes, una Memoria global del trabajo desarrollado
u certificación académica de los estudios realizados.

17.2 Licencia por estudios, modalidades A o B de un cuatrimestre
de duración:

Al fmalizar el período de licencia por estudios. en el plazo improrro
gable, de_yo mc~, ~na Memoria $lobal ~el trabajo desarrollado o
ccrllllcaclOn academlca de los. estudIOS "realizados.

17.3 El no cumplimiento de lo dispuesto en los puntos 17.1 y 17.2
podrá dar lugar a la posible incursión en responsabilidades disciplina
rias.de acuerdo con el vigente Reglamento de Régimen Disciplinaría de
los Funcionarios de la Administración del Estado.

Seguimie11lO y control

Decimoctavo.-Las Direcciones Generales de Coordinación y de la
Alta Inspección y de Renovación Pedagógica, a través de la Subdirección

Gcm:r;:¡] del ServiCIO de Impección Técnica de EducaC'Íón y de In
Subdirección General de Forr.Ulción del Profesorado, podrán dictar las
normas oportunas para efectuar el adecuado seguimiento y control de
los estudios y trabajOS que se n:aliccn durante el período de la licenCIa
por estudios: ... . , .. ;..

Dccimonoveno.-EI Í\-1Wlstcno de Educanon y CienCia p{)dra dlspo+
ner de las Memorias de los trabajos realJzados, de acuerdo con la
legislación vigente sobre propkdad intelectual.

Los Profesores bendiciarios podrán publicar su trabajo haciendo
mención expresa de la licencia por estudioS concedida por el Ministerio
de Educación y Ciencia para su rcalizpción: . . .

Esta mención deberá figurar en cualqUIer otra publJcaclOn total o
parcial del trabajo objeto de la licencia.

Vigésimo.-Dc conformidad con lo establecido en clarticuló 72 de la
Ley ArtIculada de Funcionanos Civiles del Estado, durante el tIempo de
duración de la licencia por estudios, los Profesores seleccionados
recibirán los emolumentos correspondientes a sus retribuciones básicas,
sueldo y trienios. segun lo preceptuado en el artículo 23,2 de la vigente
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Publica.

Vigesimo primero.-EI personal laboral de los Equipos Multiprofcsio·
naJcs percibirá la totalidad de los haberes cn concepto de sueldo base y
trienios. -

Retirada de documentos

Vigésimo segundo.-Durante el mes de octubre de 1992, se podrá
retirar la documentación de la Subdirección General de Formación del
Profesorado directamente o a través de persona autorizada. Transcu
rrido este pl'azo, se entenderá que renuncia a su recuperación, perdién·
dose todo el derecho sobre la misma. ;

Vigésimo tern:ro,-Contra la presente Resolución podrá intefI?One.r,se
recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde la pu~h,:ac~,?n
de la misma, segun disponen los articulas 52 de la Ley de la JUflsdlCCion
Contencioso~Administrativa, de 27 de diciembre de 1956 (<<Boletín
Oficial dcl'_Estado» del 28) y 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. de 17 de julio de 1958 (<<Boletin OfiCIal del EstadQ))-dcl 18).

Lo Que comunico a VV. 1I. pani su conocimiento y ~fectos.
Madrid, 8 de enero de 1992.-EI Subsecretano, Ennquc Guerrero

Salom.

limos. Sres. Directores generales de Coordinación y de la Alta Inspec
ción, de Personal y Servicios y de Renovación Pedagógica.

ANEXO 1

Distribución de las Licencias por Estudios q~ se convocan para el curso 1992·93 segün modalidades y Cuerpos o Escalas del Profesorado y Personal Laboral de Equipos

Multiprofesionales

• Profesores que imparten

Profesores de Profesores Téalitos Enseñanzas Ariliticas y de Personall..aboral

MODALIDADES Maew", En.eianu de Idiomas y Cuerpos o Esca· de Equipos Multi·,

Secundaria Formación Profesional las declarado& a extinguir profesionales

L Período de duración: doce meses

A) Estudios de carácter académico en temas propios

del ATea, ciclo o materia que se imparte. 270 105 60 15 5

A.l Tesis doctorales.

A.2 Licenciaturas o 1ngenierfas.

A3 Otros estudío&

B) Proyectos de investigaciÓD didáctica, educativa y -
organizativa. lB 38 2 2 5

2. Periodo de duración: Un cualrimestre.
-

Modalidades A YB 34 25 9 2 6

TOTALES 332 168 71 " 16
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ANEXO JI

MODELO DE 1N5TANCIA

Solicitud de Licencia por estudios.Curso 1.9')2..93

APELLIDOS

SOUOTA le sea concedida una Licencia por estudios en la modalidad y periodo que se detalla a continuación:

NOMBRE

n. Periodos

I. MODAllDADES m. Cuerpos o Escalas
Anual Cuatrimestml

12 meses
'0 ZO

~Maestros e
A) Estudios en Temas propios del área ciclo o materia que. imparte: ~ ProCesores de Enseñanza Secundaria e

_ ProCesores Ttcnicos de Formación Profesional e
A-l Tesis doctorales . . . . .. ., , . .. ............ o o o

• Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas e
A·2 Licenciaturas o Ingenierías .. .... ... . ........

O O O
~ ProCesares de Música y Artes Escénicas, Catedráticos de

~úsiC3 y Artes Escénicas, Maestros de Taller de Artes

Plásticas y DUieño y Profesores de Artes Pl.úticas y

A-3 Otros estuwos . "< ... ... " .. ...... . .. Diseño eo o o
- Cuerpo o &calas declarados a e~inguir e

B) Proyectoli de investigación didáctica, ed¡¡catÍ\~ 'f O O O - Pe~nal L."\bornl de Equipos Multlprofes;onales e
organizativa.

.

Senale con una (X) la Modalidad y el periodo que elige Senale con una (X) lo que proceda

IV. DATOS PRQFESI()NALES;

Asignatura, Atea o Especialidad .

Centro ••. , ...........•.•.• , .

Dirección del Centro ..

Código Postal Localidad

NO ~egístro de Personal. .

TCléfono ( ) >

.. . .. Provincia ....

. ..... Provincia ..

V. DATOS PERSONALES:

Documento Nacional de Identidad Nll

Domicilio particular . >

Código Postal Localidad .

......... Teléfono particular (.. ..) ..

Vl. ¿Ha solicitado Comisión de Servido pan el curso 1.992·93: Sl O NO O

VIl. nene concedida beca por el Ministerio de Educación y Cíencia, bien directamente o con motivo de convenios de cooperación bilateral cen

o'roo pa"'" SI O NO O

a de

(firma)

< •••••••••••• lm

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE RENQVAOON PEDAGOGICA. SLiBDIRECCION GE."'lERAL DE FOR..\1ACION DEL PROFESORADO.

MlNISTERIO DE EDUCAOON y CIENCIA. pll del Prado, 28, serta planta. 28014 MADRID
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UCENCIAS POR ESTUDIOS - 1.992-93
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ESQUEMA DEL CONTENIDO DEL PROYECTO DE ESTUDIOS O TRABAJO, SEGUN
MODALIDADES.

1. MODALIDAD A:

A.1 TESIS:

1. Título de la Tesis...................................•..........................................................................................
2. Informe del Director especificando: fecha del comienzo del trabajo y fase en la que se

encuentra (iniciaci6n, media, redacci6n final, etc.) .
3. Trabajo ya realizado , ..
4. Trabajo a realizar durante el período de la licencia .
5. Certificaci6n académica de tener aprobados los créditos correspondientes : .
6. Certilicaci6n del Departamento en qne est:! inscrita la Tesis , .

A.2 UCENCIATURAS O INGENIERIAS:
..

1. Curso qne proyecta realizar .
2. Certilicaci6n académica de los cursos realizados : .
3. Centro en el que proyecta realizar los estudios: (nombre, domicilio, localidad, provincia

país,teléfono):....................................•............................., .

A3 OTROS ESTUDIOS:

1. Estudios que proyecta realizar :..; .
2. Centro en el que proyecta realizar los estudios: (nombre, domicilio, localidad, provincia,

país, teléfono): ..
3. Resumen'de los programas o fotocopias del Plan de Estudios. ..

2. MODAUDAP B:

PROYECTO'DE INVESTIGACION

1. Título del Proyecto .
2. Objetivos............•..............................................................................................................................................
3. Justilicaci6n .
4. Etapas en el desarrollo .
5. Antoridad o Entidad que avala el Proyecto .
6. Certificaci6n de la Autoridad que avala o dirige el proyecto .
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ANEXO' IV

BAREMO

Solicitud de ücencia, ¡x:n' estudios. Curso 1992-93

BüE núm. 20

MERITOS Total puntos DOCUMENTOS
máximo

1. Proyecto de estudios o trabajo hasta (Mínimo 4 puntos) ........ ................. S Proyuto de estud!os o trabajo y aval del

Organismo o autoridad que lo dirige, o

1.1 Estudios de earácter 8ca~mico (Modalidad A): certiftcado de los cursos realizados,
1.1.1 Tesis doctorales: 5Cgún proceda.

Se valorará el grado de explicitacién Yconcn:cción en lo que se :refiere a:

Trabajo realizado, temporalización del trabajo por realizar, asf como el infonne

del director de la Tesis y tener aprobados los mditos correspondientes.

1.1.2 Licenciaturas o Ingenic:ñas. (Se valorarán los cursos ya aprobadO&)

1.13 Otros estudias. (Se valorarán los Curs05 ya aprobados)

1.2 Proyectos deinvestigaciÓD educativa y organizativa (Modalidad B): Se valorará el

interés que ofrezca pan mejorar la calidad de la enseñanza en 'la especialidad o

materia que imparte, el grado de concreción y coherencia del proyecto. su aplicabilidad

al aula, su carácter innovador en cuanto al tema, la metodología y el método

didáctico qu; propugna, así como la temporalización adecuada y la idoneidad del

Organismo que avala el proyecto.

2. Méritos docentes o de apoyo técriico: Hoja o certificación de servicios y

fotocopias compulsadas del

2.1 Servicios docentes: nombramiento como funcionario de

Por cada año de servicio romo funcionario de carn:ra: Un punto por año completo .. 12 earrrera o contratado laboral, y de los

impresos de inscripción en el Registro

2.2 Por cada año de servicio como personal laboral de los Equipos Multiproresionales: Un Central de Personal de los sucesivos

punto por afio completo ............................................... S ceses: y nombramientos originados hasta

la fecha.

2.3 Informe de la Inspección Técnica de Educación a Setvicias correspondientes ........ S Informe según Anexo VI.

3. Actividades de formación. permanente:

3.1 Dirección y/o docencia en actividades de formación relacionadas con su especialídad:

0,50 puntos por actividad como máximo . . . . . . . . . . .......................... 7 Fotocopias compulsadas de las

3.2 Asistencia a cursos, grupos estables, seminarios y otras actividades de formación certificaciones acreditativas.

relacionadas con su especialidad: 0,50 puntos por actividad como máximo ..... ... . . 5

4. Publicaciones o investigaciones sobre la materia o especialidad de enseñanza: Ejemplares correspondient~s.En el caso

4.1 De -carácter disciplinar: Máximo un punto por trabajo ........ ...... ..... S de investigaciones sin publicar, avalados

4.2 De carácter pedagógico y didáctico: Máximo un punto por trabajo ....... ....... .. S por los organismos competentes.

5. Méritos académicos:

.

5.1 TItulo de Doctor en la materia objeto de la licencia .. .. ... . . . . . . . . . . . .. ... 4

Fotocopia compulsada o certificación de

5.2 Para Maestros: TItulo de Licenciado en la materia de su especialidad: Si no fue estudios.

utilízado para su ingreso en el Cuerpo, cuatro puntos; si lo fue, dos puntos ........ 4

5.3 Otros títulos o diplomas relacionados con la especialidad objeto de la materia. 0,50 Fotocopias compulsadas de las

puntos como máximo por cada uno de ellos ........................... ...... 1 certificaciones acreditativas.

6. Servicios prestados desde la Administración Educativa relacionados con la innovación Fotocopía compulsada del documento

pedagógica y/o (ormación del profesorado: Un punto por año completo ........... 3 acreditativo con la expresión de la

duración de los cargos.

7. Por la concesión de Beca para la realización del proyecto de estudios O trabajo que se Documentos justificativos.

presenta, hasta ........................ ....... ...... . ..... ... . .... 10
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ANEXOV

MODELO PARA SOUCITUD DE INFORME PARA UC'ENCIA POR ESTUDIOS
Curso 1.992-93

lA remitir al correspondiente Seniclo de Inspección o Unidad administrativa según se especifica en el
apartado sexto y séptimo de la convocatoria)

2147

Don/Doña .

Cuerpo .....•................•......•..............................................•.•........•., .

N° de Registro de Personal...•••..•...........•.......•......••.••......•..•.. D.Nl. número .

Centro de destino •......•................••...............•.......•....••..•.•...•.••..••••..••.....•.•.•....................••.......................•............:...... .

Localidad Provincia .

Asignatura o Especialidad .....•.....................••.......••......••..•...••••.••...•••.••.•..•.•....................•..........•.................................

Modalidad de Licencia que solicita Perlodo .•........•..•...................................................: .

SOUCITA el Informe correspondiente al apartado 2.3. del Baremo de la Resolución de la Subsecretaría
que convoca licencias por estudios para el curso 1.992-93, para lo cual adjunta la siguiente documentación:

a) Cupia del Anexo II
b) Cupia del Anexo rn

............................................. a .••.••• de.....•....•..............de 1.992

(firma)

Observaciones:

Preséntese esta solicitud con los documentos citados, en el siguiente orden:
1° Anexo V
2OAnexoll
30 Anexo rn

(1) .

(1) Anótese el Organo a quien se dirige la solicitud de acuerdo con el apartado séptirno de la convocatoria.
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ANEXO VI

Modelo de Informe

(A cumplimentar por el torrespondicnte Servicio de Inspección o Unidad administrativa según se especifica
en el apartado décimo de la convocatoria)

VISta la solicitud de licencia por estudios para el curso 1992-93 formulada por:

Don/Doña: ...........•......................................................................................................................................................o.'

Cuerpo: _ .

N" de Registro de Personal D.N.!. número .

Centro de destino: _ .

Localidad: .Provincia: .

Teniendo en cuenta los siguientes motivos:

a) Organización de su actividad docente o de apoyo técnico:

b) Participación en el funcionamiento del Centro o Servicio:

. e) Participación en programas educativos de innovación y reforma:

. Este/a (1) .
emite el presente informe con la valoración siguiente: '

Valoración global otorgada
de Oa 8 puntos .

................................. a de del.992

El (1)

Fdo.:

BOE núm. 20

(1) Servido Provincial o Central de I.r:sv...ceién Técnica de Educación, Jefe de. la Unidad de Progrunas Educativos, Director
Pro"';ncial o Director General.
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ANEXO VII

2149

ACfA DE VALORAClON DE WS PROFESORES y PERSONAL lABORAL DE EOUIPOS MULTlPROFESlONALES SOUcrrANTES DE UCENCIA

POR E5I'UDlOS. CURSO 1992-93 (A cumplimentar por el correspondiente Servicio de Inspección o Unidad administrativa según se especifica en el apartauo

décimo de la convocatoria).

APElliDOS Y NOMBRE N'RP. Cuerpo Centro de procedencia Asignatura o Valo-

Especialidad ración

. -

"

.._._..__. .._"_ a _. df:; _ ••__•..;.••_.~•••_ •• de 1992

El (1)

Pdo.:

(1) InspectoT Jefe del Servicio Provincial· de la Inspección Técnica de Educación, Subdirector General del Servicio de Inspección Técnica de Ed".cación. Jefe

de 1.1 Unidad de Programa¡ Educativos, Director Provincial o Director GeneraL :)


